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Por la presente se hace público que el Ayuntamiento de Córdo-

ba, a través del acuerdo Nº 400/11 de la JGL de 15 de abril de

2011, ha aprobado las Bases reguladoras de las Convocatorias

de Subvenciones para proyectos de Cooperación Internacional

para el Desarrollo, Educación para el Desarrollo y Acción Huma-

nitaria 2011, en las que se contempla un plazo de presentación

de solicitudes, de 20 días naturales a partir de la fecha de publi-

cación en este BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Las Bases Reguladoras al completo se podrán consultar en la

web del Departamento de Cooperación: www.cooperacion.ayun-

cordoba.es.

Córdoba, 15 de abril de 2011. La Concejala de Igualdad, Coo-

peración y Solidaridad, Fdo.: Marian Ruiz Sáez.

Lunes, 09 de Mayo de 2011 Nº 86  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-05-09T13:28:20+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




